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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son] inmediatamente que los Señores Alcaldes y Seere-í Los señores Secretarios cui aran bajo su mas ex 
obli gatorias para cada capital de provincia desde que sectarios reciban este Boletín , dispondrán que se fijeítricta responsabilidad de conservar los números e es e 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro diasdespuesjun ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-'BoLETiN coleccionados^ ordenadamente para bu encua 
pira los demás pueblos delà misma provincia. (Ley de 3’necerá hasta el recibo del número siguiente. idernacion, que deberá verificarse al final e ca a ano
de Noviembre de 1837.J 1 ^económico.

PAUTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION.

NuM. 2.351.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Junta provincial de Sanidad.

Anunciada vacante en el Boíe¿tn o/i- 
cial núm. 151 del dia 26 de Setiembre 
próximo pasado la plaza de Médico Ci
rujano titular de Valdestillas, y remiti
das á estaJunta por el Ayuntamiento 
indicado las solicitudes de los aspirantes 
á las mismas, ha llegado el caso de cum
plir lo prevenido en el art. 28 del Re
glamento de 11 de Marzo de 1868, pu
blicando á continuación la lista de los 
pretendientes, para recibir por término 
de diez dias las reclamaciones á que 
hubiere lugar.

Valladolid 26 de Noviembre de 1871. 
=E1 Gobernador Presidente, Pedro 
Oller y Cánovas.=El Secretario, Fran
cisco Echanove.

Helacion de los pretendientes á la plaza 
de médico-Cirujano de l^aldestilías.

D. Irenando Arenillas, Licenciado en 
Medicina y Cirujía.

D. Eugenio Vergara García, Licen
ciado en Medicina y Cirujía.

D. Eleuterio Delgado Villadiego, Li
cenciado en Medicina y Cirujía.

D. Gregorio García, Licenciado en 
Medicina y Cirujía.

D. Rogelio Escudero, Licenciado en 
Medicina y Cirujía: no acompaña docu
mentos.

D. Luciano Carranza, Licenciado en 
Medicina y Cirujía: sin documentos.

Circular núm. 2.364.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi au toridad, procederán á la busca 
y captura de los criminales en cuyo po

der se encuentren un copon de plata, 
su peso diez y seis onzas y una caja 
del mismo metal que pesa ocho, pro
cedentes de la Iglesia de Velascálvaro, 
cuyos objetos fueron robados en la 
madrugada del 24 del actual.

Valladolid 28 de Noviembre de 1871 
—El Gobernador, Pedro Oller y Cá
novas.

NuM. 2.359.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Sesión del dia 6 de Noviembre de 1871.

Presidencia del Sr. Gobernador Don

Pedro Oller y Cánovas.

Sres.: P. Gobernador.=P. Alonso 
García.=Arévalo.=F. Miranda. —De la 
Torre.=Ibañez.=Moras.= Moreno.= 
Cruz Alonso. = Clemente Herrero. = 
Torres. = Pinilla. = Ma rquina.== Villa - 
mandos.=Alonso Pesquera.==G. Cañas 
= G. Barquín. = Alvarez. = Allúe. = 
Mon tal vo=Lozano.=Ta blares.

A las once de la mañana el Sr. Go
bernador declaró abierta la primera 
sesión de este período ordinario en 
nombre del Gobierno de S. M.

Acto continuo se dió lectura á una 
comunicación del Sr. Gobernador fe
cha 3 del corriente participando haber 
tomado posesión de su cargo en dicho 
dia y que al cumplir con el grato de
ber de ofrecer á la Corporación su 
leal cooperación en todos los asuntos 
oficiales lo hacia asimismo de su mas 
distinguida consideración personal. La 
Diputación, en su virtud, acordó dar 
las gracias á tan digna autoridad y 
ofrecerle á su vez la misma cooperación 
é iguales consideraciones personales.

Leida el acta de la última sesión del 
anterior período pidió la palabra sobre 
la misma el Sr. Alonso Pesquera que 
cedió al Sr. Villamandos y dijo: que 
sin duda, por una mala inteligencia, 
al reformarse lo resuelto por la Comi
sión respecto al personal de las depen

dencias, donde se decia que el Profe
sor D. Nicolás Redondo quedaba de 
Cirujano titular y médico interino del 
establecimiento del Hospicio, debia 
decirse, quedaba en el mismo puesto, 
con igual cargo y emolumentos de que 
la anterior Diputación le invistió al 
nombrarle Médico-Director facultati
vo de dicho establecimiento. La Dipu
tación acordó que así se hiciese cons
tar y como resolutiva la rectificación 
propuesta; y fué aprobada.

Acto continuo se dió lectura á la 
Memoria que la Comisión provincial 
sometía á la superior consideración 
de S. E., comprensiva: l.° de los e.vpe- 
dientes resuellos con el fin de que 
fuesen examinados los acuerdos á los 
efectos prevenidos en el art. 68 de la 
ley provincial: 2,” de un estado de las 
cuentas, fondos y administración pro
vincial: y 3.° de una relación sucinta 
de los negocios pendientes de acuerdo 
de la Diputación. S. E. acordó queda
se sobre la mesa con los estados á que 
se refiere para su detenido exámen. 
El Sr. Fernandez Miranda, como de 
la Comisión, tomó la palabra para ha
cer notar que los estados de cuentas 
de fondos y administración no habían 
podido coinplementarse por no haber 
aun terminado el período de amplia
ción, si bien los Sres. Diputados en
contrarán cuantos datos necesitasen 
para enterarse del estado económico.

El Sr. Allúe pidió la lectura del ar
tículo 31 de la ley provincial; y leido 
expuso ser innecesaria la convocatoria 
para la primera reunion periódica de 
la Diputación: que no consideraba con 
facultades al Gobernador para alterar 
los días marcados en la ley superior á 
toda apreciación, pidiendo á la Cor
poración que así lo entendiese para 
casos análogos.

El Sr. Gobernador Presidente, pré- 
via la venia de la Corporación, expuso 
que si cargos habia, no podían en 
manera alguna afectarle cuando la 
convocatoria no se hizo en su época; 
pero que no consideraba táxativa la 
letra del citado artículo ni limitadas 
las facultades del Gobernador cumpli

dor de ha ley y no oficioso al recordar 
las disposiciones de la misma.

El Sr. Allúe dijo: que no estuvo en 
su ánimo hacer un cargo al digno señor 
Gobernador constándole, como á todos 
los Diputados, que de él no procedía 
la convocatoria; que su objeto era el 
de que la ley se cumpliese.

El Sr. Gobernador rectificó garanti
zando el cumplimiento de la ley; des
pués de algunas satisfactorias explica
ciones se dió por terminado el inci
dente.

En seguida se abrió discusión para 
llenar las prescripciones del art. 36 y 
fijar el número de las sesiones que ha
bia de celebrar la Diputación durante 
el actual período; y con el objeto de 
que los Sres. Diputados particular
mente se pusieran de acuerdo, se sus
pendió la sesión por cinco minutos.

Abierta de nuevo, el Sr. Alonso 
García propuso que continuaran las 
sesiones desde la actual ocho dias, de
terminándose otros ocho para el mes 
de Enero próximo.

El Sr. Torres obtuvo la palabra y 
dijo: que mejor que del Sr. Alonso 
García hubiera oido la propuesta de 
parte de algún individuo de la Comi
sión permanente por el conocimiento 
de los asuntos que han de ventilarse: 
que acepta sin embargo la propuesta 
de los ocho días de actualidad, estando 
á la eventualidad de lo que pudiera 
ocurrir, que en todo caso, la Comisión 
y el Gobernador dispondrían la con
vocatoria.

Hablaron en diverso sentido los se
ñores Alvarez, Miranda, Moreno, Ca
ñas, Moras, Allúe y Barquín, retirán
dose de conformidad varias proposi- 
cioneá^ncidentales, hasta que el señor 
Alvarez presentó la siguiente:

«Pido á la Exema. Diputación fijo 
en 30 el número de sesiones.» Se tornó 
en consideración y fué aprobada.

Habiendo pasado el acta de elección 
de Diputado provincial por el distrito 
de Villalón á los Sres. Gutierrez Bar
quín y Moreno para su exámen y eva
cuado por estos el dictámen en sentido 
de que se habían llenado las prescrip-*
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ciones legales y de que el acta no tenia 
protesta ni vicio de nulidad, sin dis
cusión y por unanimidad, fué apro
bada y proclamado Diputado el elegi
do en los dias 29, 30 y 31 de Agosto 
anterior, D. Pdanuel Gonzalez García.

Se acordó quedase sobre la mesa la 
Memoria leída con objeto de que se 
enterasen de ella los Sres. Diputados.

El Sr. Barquín indicó la convenien
cia de que se aprovechasen las horas 
de la noche para celebrar sesión. Se 
leyó el art. 40 de la ley en que se dice 
sean las sesiones públicas; terciaron 
en este debate el Sr. Gobernador y el 
Sr. Alonso Pesquera, quien excitó la 
puntualidad de asistencia á los señores 
Diputados, indicando al propio tiem
po la conveniencia de que el extracto 
que se publicase en el Bolelin oficial 
de las reuniones fuese mas estenso.

Con lo cual, pasadas las horas de 
reglamento y haber acordado que las 
sesiones se empezasen á las diez de la 
mañana, se levantó la de este dia, 
siendo las dos de la tarde.

Sesión dei dia 1 de JVoviemóre de 1871.

Presidencia, del Sr. Gobernador Don 
Pedro Oller y Cánovas.

Sres.: Gobernador Presidente.= 
Alonso Gareía.-.ssArévalo (D. Fernan- 
dóy = Moreno. = Moras.=:Allúe. = Ibá
ñez.=De la Torre.=F. Miranda.—Cle
mente Heri'ero.=Santana.=Cruz Alon- 
.so.=M a rqu¡na.=Valdés. = Pin illa.—Ca
ñas.=Lozano =Barquin.= Gon?.alez.= 
Torres.—Tablares.=B. Villamandos.

Abierta á las once de la mañana v 
leida el acta de la anterior quedó apro
bada, salva la indicación del Sr. Go
bernador de no haber terciado en el 
debate sino que hizo observaciones 
para el mejor órden de la discusión 
sobre la cual no tenia sino la presiden
cia. Esta indicación se oyó satisfacto
riamente por los Sres. Diputados que 
acordaron constase en el acta.

Por el Sr. Barquín se dijo: Deseo sa
ber en qué términos está concebido el 
nombramiento de Médico del Hospicio 
de esta capital hecho por la Diputación 
anterior en favor del Sr. Redondo.

El Sr. Miranda como de la Comisión, 
expuso que á la formación de presu
puestos se creyó debían introdueirse 
las alteracione.s que aparecían al pre- 
Senlarles á la Diputación respecto á 
los Médicos del Hospital de Dementes 
y del Hospicio, Sres. Guerra y Redon
do: pero que la Diputación volvió las 
cosas á su anterior estado respecto 
de dicho personal, siendo el nombra
miento dél Sr. Redolido de la anterior 
Diputación.

El Sr. Villamañdos reclamó tambien 
los documentos relativos al nombra- 
miento del Sr. Redondo, insistiendo 
en que al reformarse los presupuestos 
en esta parte, quedaron las cbsas tal 
’y como se hallaban a! renovarse la Di
putación.

El Sr. Moreno pidió la lectura del 
art. 56 del reglamento y la presenta
ción de las listas á que se refería el 
mismo,

El Sr. Presidente rogó Ia pronta 
formación de dichas listas en lo que 
correspondiese á la Diputación en 
pleno.

Se dió igualmente del oficio de 30 
de Octubre anterior dirigido á S. E. 
por D. Pascual Pastor, Presidente de 
la Junta de itxposicion publica cele
brada en esta capital en Setiembre úl
timo, manifestóndó que teniendo en 
cuenta la noble’ ddoperacion que S. E. 
habia prestáiíb moral y materialmen
te á la Exposición indicada, la .lunta 
por unanimidad acordó las más expre
sivas gracias, rogando á la Corporación 
aceptase la medalla de cobre que re
mitía en conmemoración del concurso 
que tanto habia distinguido á esta ca
pital, tomándose la molestia de reser
varía .un espacio en el archivo de la 
provincia. La Diputación acordó esti
marlo así y que se diesen las gracias á 
aquella por conducto de su digno Pre
sidente.

En seguida se leyó la proposición 
siguiente.

«Considerando: que el estado actual 
de los fondos provinciales, no permite 
atender con regularidad á las muchas 
atenciones anejas á ejercicios anterio
res y presupuesto corriente.

«Considerando: que las carreteras 
provinciales y demás del estado que 
provisionalmente se ha incautado la 
provincia, demandan desembolsos de 
consideración para su entretenimiento 
y conservación y atendido á que si 
bien estas vías son de interés general 
para la provincia, contribuyen muy 
principalmente á su deterioro los que 
transitan por aquellas.

» Los Diputados que suscriben creen 
procede la creación de pontazgos re
matados en pública subasta con suje
ción á tarifas razonablemente módicas 
compatibles con el libre tráfico, sufi
cientes á cubrir los expresados gastos 
de entretenimiento y conservación.

«En su virtud, los proponentes .so
meten á la deliberación de la Excelen
tísima Diputación esta proposición, á 
fin de que se digne tomaría en consi
deración, aprobando el arbitrio que se 
índica, de necesidad hasta que mejoren 
las condiciones económicas de la pro
vincia.

«Salón de Sesiones 7 de Noviembre 
de 1871.=Felipe Tablares Maldonado. 
= Pablo Valdés = Juan A. de las 
Moras.»

La apoyó el Sr. Tablares creyendo 
que el estado del presupuesto provin
cial no consentía destinar fondos para 
la conservación de las carreteras, y 
que por el medio indicado de los pon
tazgos podrían proporcionarse recur
sos con aquel objeto.

Se pidió la votación nominal de la 
anterior proposición dando el resul
tado siguiente:

Señores que dijeron si.
Miranda (Don Sebastian).=Ibañez 

(D. Miguel).=Moras (D. Juan Antonio). 
=Marquina (D. Quirino).=La Torre 
(D. Eustaquio.)=Tablares (D. Felipe). 
«Valdés (D. Pablo).«Total 7.

Señores que dijeron no.
Alonso (D. Félix).=Allúe.=:Arévalo 

(D. Fernando). = Cruz Alonso.«Gu
tiérrez Cañas.=Gonzalez.=Barquin.= 
Her rero.=:Loza no.=Morerio. = Mon tal - 
vo.«Pin illa.=V illa mandos.=San tana. 
«Torres.=:Total 15.

En su virtud fué desechada la pro
posición.

Acto continuo y por el órden indi
cado en la Memoria, ser procedió á la 
lectura del informe de los letrados en 
él asunto del ferro-carril de Medina 
del Campo á Zamora.

El Sr. Torres tomó la palabra y sin 
impugnar el informe leído fijándose 
en si seria ó no conveniente entablar 
el recurso que en él se recomendaba, 
creia que la Comisión provincial me
jor enterada del estado del negocio de
biera estudiar las probabilidades del 
cobro y luego que comprendiese la 
oportunidad de realizarle ensayar los 
recursos procedentes.

El Sr. Moreno recomendó el nom
bramiento de una comisión entre los 
letrados de la Corporación para que 
informase en el particular con acuerdo 
de los Señores íle la permanente.

El Sr. Villamandos opinó por dife
rir á lo expuesto por los letrados sin 
perjuicio de suspender la acción judi
cial porque en la actualidad creia que 
la empresa no estaba en condiciones 
de pago.

El Sr. Torres se adhirió á la propo
sición del Sr. Moreno.

El Sr. Cañas presentó la siguiente 
proposición: «El Diputado que suscri
be pide que la Corporación acuerde 
conforme al dictamen de los letrados, 
dejando a disposición de la perma
nente el señalar la ocasión oportuna 
de ejercitar las acciones.»

En su apoyo expuso que, la Diputa
ción al pasar el asunto en consulta 
consitleró que si el dictámen reunía, 
como reúne el que se ha leído, las con
diciones luminosas suficientes á deli
berar, seria supérfluo repetir lo hecho 
deplorando en este caso el sacrificio 
que la Corporación se habia impuesto 
para el mejor resultado de un negocio 
que afecta á los intereses de la pro
vincia. Resuelta en su opinion la 
cuestión de derecho estaba conforme 
con que se aplazase el incoar las ac
ciones en la ocasión que se creyese 
oportuna por la Comisión provincial.

El Sr. Torres, despues de algunas 
observaciones, no se oponía á que la 
proposición del Sr. Cañas se aprobase 
encontrandola conforme con sus pri
meras indicaciones.

El Sr. Miranda, de la Comisión, ex
puso la conveniencia de que se nom
brase una comisión especial que en
tendiera en el asunto.

El Sr. González usando de la pala
bra, manifestó no ser su objeto oponer
se á la proposición del Sri Cañas; pero 
juzgaba en su lugar la del Sr. Moreno 
á fin de que el negocio llevase la ma
yor autorización en sus decisiones, 
uniendo á la Comisión provincial el 
parecer de la especial que se nombrase 
para decidir sobre la conveniencia y 

oportunidad de entablar los recursos 
para realizar los adeudos á favor de la 
Diputación. Y después de varias recti
ficaciones se acordó nombrar la comi
sión especial que se llamaría de peti
ciones, y fueron designados para indi
viduos de ella, los Sres. Torres, Gonzá
lez García y Gañas como letrados, aso
ciados del Sr. Moreno.

En su virtud se dió cuenta por el 
órden de la Memoria de varios expe
dientes y pasaron para informe á la 
Comisión de peticiones, la reclamación 
del Sr. Moral por los retratos de S. M. 
del Excrao. Sr. D. Juan Prim y res-’ 
tauracion de el del Exemo. Sr. Duque 
de la Victoria: la reclamación del Ins
pector del ferro-carril de Burgos por 
el trasporte de ¡os carlistas: la del señor 
Fuentes, Arquitecto provincial respec
to de dietas por salidas: la del Sr. Rec
tor de la Universidad respecto de suel
dos á los profesores: la de los oficiales 
cesantes de esta Secretaría por sus 
haberes: la del Director de la Escuela 
de Bellas Artes por sueldos á los pro
fesores, y la del oficial y escribiente do 
la Junta de Agricultura por el mismo 
concepto.

Y á la .Comisión provincial Una co
municación del Sr. Gobernador sobro 
la organización de la Junta provincial 
de Agricultura, Industria y Comercio: 
otra de la misma procedencia sobre la 
suspension del acuerdo en que se su
primió al Secretario de la Junta do 
Agricultura, nombrándole oficia'!' dé 
Fomento en la Secretaría de la Dipu
tación: otra sobre rebaja de sueldo al 
Secretario de la Junta de Instrucción 
primaria, y otra sobre rebaja tambien 
de suelJo.s a los profesores de la Escue
la Normal de Maestros y Maestras.

Y no habiendo otros asuntos de que 
ocuparse se levantó la sesión á las dos 
de la tarde.

Juan Callejo, Secretario.=V.® 6.”« 
El. Presidente, Alonso.

NuM. 2.354.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 4 de Diciembre próximo ve
nidero a las doce de su mañana, ten
drá lugar ante el Alcalde de là villa de 
Pozal de Gallinas, la segunda subasta 
para la enagenacion de los aprovecha
miento forestales de los montes perte
necientes á sus propios, titulado el Nue
vo y Pimpollada del Rey.

TIPO.

Pesetas.

Treinta hectólitros de fruto 
de piñaalbar.........................100

Los pastos de invernía. . . 71

Valladolid 24 de Noviembre del 871. 
«El Vice-presidente, Fernando Aré
valo Miera.«Juan Callejo, Secretario.
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Nom. 2.349.

DIPOTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

EJERCICIO CORRIENTE.

AÑO ECONOMICO DE 187! A 187?.

ESTADO de la recaudación é inversion de los fondos provinciales verificadas 
en el expresado trimestre, que con arreglo á ló dispuesto en el arti
culo 83 de la Ley orgánica de 20 de Agosto de 1870, se publica en el 

Boletín oficial.

CAnoo.

Producto del ramo de Instrucción publica..
Id. del id. de Beneficencia. . . • • • •
Id de arbitrios especiales..

15.711'00
21.221*50
23.604'00

Pesetas. Ct.s

60.536 50

CAPITULO VI.

Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de los
Hospitales de esta provincia..

Idem por id. de las casas de Mise
ricordia. . ..................................

Idem por id. de las Casas de Ex
pósitos.......................................  

Idem por id. de las Casas de Ma
ternidad....................................

CAPITULO VIH.

/mprevislos*

Satisfecho por gastos de esta clase.

Jtfovimicnlo de fondos.

/ Traslaciones de caudales de unas 
cajas á otras ocurridas en el 

4 trimestre. ..... ........................... 
^Suplementos hechos por el presu- 

‘5 puesto anterior de 1870-71 para 
» nivelar las cuentas de este tri- 
[ meslre respecliva.s al ejercicio 
\ corriente.....................................

9.941

19.680

Total cargo. 90.158

70

28

48

MOVIMIENTO DE FONDOS.

Remesas de esta Depositaría á los 
establecimientos de Instrucción 
pública y de Beneficencia.

Total data.

SECCION PRIMERA DEL PRESÜPDESTO

GASTOS OBLIGATORIOS.

CAPITULO 1.

\^dminislración provincial.

3

Cfs.Pesetas.

2.006

1.754

1.041

28.328

1

PERSONAL. MATERIAL. TOTAI^

Peset as. Cts. Pesetas. Cts.

5 18.323 00 20.329 25

1 19.670 74 21.424 85

66 » » 1.041 66

Ti) 9.941 ) 9.941 70

5 áj 49.5712 1 9j 77.90( 73

»<T<.

PERSONAL. MATERIAL. TOTAL.

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

IaSatisfecho por obligaciones de 
Diputación provincial. . .

Idem por sueldos de los Arquitec
tos provinciales y de los deli
neantes que les auxilian.. . •

Idem por id. de los empleados 
de montes, cuyo sostenimiento 
corresponde á la provincia. . .

7.766

791

416

CAPITULO 111.

43

66

66

545 84 8.312 27

»

»

791

416

66

66

Importa el cargo.
Idem la data.

En la 
En el 
En la 
En la

Pesetas
. \ Cfs.

90.158 48
77.900 73

7512.257Saldo ó eaiistencia para el siguiente trimestre. . .

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA

Depositaría de fondos provinciales. .
Instituto de segunda enseñanza. .
Escuela Normal de maestros. . . .

id. id. de maestras. . . .
Academia de Bellas artes. .En la ------------

En los establecimientos provinciales de Benefi-
cencía. .

216‘Ô5\ 
10.320*08

53948^ 
58*35 >

431*341

692‘25

Igual.

là

En Valladolid á 26 de Octubre de 1871.—Está conforme: El Contador de 
fondos provinciales, Eduardo Marin del Castillo.=V.® B.«=El Vice-presidenie 
de la Comisión, Fernando Arévalo Miera.=£1 Depositario, .Iulian Fermens 
Cambronero.

Obras públicas de carácter obli
gatorio.

Satisfecho por obligaciones de las 
obrasde reparación y conserva
ción de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no compren
didos en el plan general del Go
bierno. ............................

CAPITULO V.

instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones del Ins- 
tituto de 2.® enseñanza. . . • 

Idem por id. de las Escuelas Nor
males de maestros y maestras. . 

Idem por sueldo del Inspector pro
vincial de primera enseñanza. . 

Idem por obligaciones de la Acade
mia de Bellas Artes. . . . . 

Idem por id. del Museo provincial.

2.433 50 )) I 2.433 50

7.567 05 703 30 8.270 35

1.520 56 369 61 1.890 17

375 . 00 » » 375 00

2.580 66 18 00 2.598 66
75 00 » 75 00

NUM . 2.353.

COMISION PROVINCIAL 
Uli VALLADOLID.

El dia 5 de Diciembre pró.ximo ve
nidero, á las doce de su mañana, y 
ante el Alcalde de Langayo, tendrá Iu 
gar una nueva subasta para la enage" 
nación del disfrute de la caza de pluma 
y pelo del monte titulado Vallegero y 
Caspedregoso, bajo el tipo y condicio
nes que rigieron en la anterior.

Valladolid 25 de Noviembre de 1871. 
=El Vice-Presidente, Fernando Aré
valo Miera.=.Iuan Callejo, Secretario.

NuM. 2.352.

COMISION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

El día 5 de Diciembre próximo ve

nidero á las doce de su mañana, ten
drá lugar ante el Alcalde de Mojados, 
una nueva segunda subasta para la 
enagenacion del aprovechamiento de 
los pastos de invernía del monte deno- 
minado Albo Sancho y Cobatilla, bajo 
d tipo de 781 pcseta.s y con sugecion 
á las demás condiciones ipe rigieron 
en la anterior.

Valladolid 25 de Noviembre de 1871. 
=:El Vice-Presidente, Fernando Aré
valo Miera.=.luan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION.

.Num. 2.355.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaría general.—lVegociado 2.® 

EMPLAZAMIENTO.
Por el presente y en virtud deacuer

do del limo. Sr. Ministro Gefe de la
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Sección 1? de este Tribunal, se cita' 
llama y emplaza por segunda vez á los 
herederos de D. Justo Gonzalez Ro
mero, Administrador principal de Ha
cienda pública que fue de la provincia 
de Valladolid en el año de 1864, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el 
término de treinta dias, qae empezarán 
á contarse á los diez de publicado este 
anuncio en la Gacela, se presenten en 
esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurridos 
en el examen de la cuenta de Adminis- 
t^racion del Sello del Estado, correspon
diente al mes de Diciembre de 1864 
de la referida provincia; en la inteli
gencia que de no verifiearlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Noviembre de 1871. 
=Ignacio Suarez Inclán.

NuM. 2.967.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
cíe Ía Audiencia de F'alladolid,

El Exorno. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia ha dirigido al Exorno. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia con fecha 31 
de Octubre último, la Real orden si
guiente:

«limo Sr.: Los Sres. Secretarios del 
Congreso de los Diputados han dirigido 
á este Ministerio con fecha 26 del ac
tual la siguiente comunicación.=Exce- 
lentisimo Sr.: El Congreso en la sesión 
de ayer, al negar varias autorizaciones 
para procesar á Sres. Diputados, se ha 
servido acordar que el Gobierno de 
S. M. ordene á sus agentes judiciales 
que al pedir al Congreso autorización 
para proceder contra un Sr. Diputado, 
acompañen el tanto de culpa; á fin de 
que la comisión que ha de emitir dicta
men, lo verifique con el debido conoci
miento de causa. Lo que traslado á 
V. I. de orden de S. M. para conoci
miento de ese Tribunal, de los Juzga
dos de primera instancia del distrito y 
efectos expresados.»

Cuya Real orden se inserta en los 
Bolelmes q/iciaies de las provincias del 
territorio, por acuerdo del Excelentí- 
.simo. Señor Presidente de esta Audien
cia para conocimiento y puntual cum
plimiento por los Jueces de primera 
instancia.

Valladolid 18 deNoviembrede 1871. 
=Baltasar Barona.

NÚM. 2.967.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
de la Audiencia de Í^alladolid.

El Exorno. Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia ha comunicado al Excmo. Se
ñor Presidente de esta Audiencia con 
fecha 3l de Octubre último la Real 
orden que sigue:

«limo. Sr.: Con fecha 11 del que ri
ge, se dice á este Ministerio por el de

Estado lo siguiente: Excmo.=Sr.: El re
presentante de España en Lisboa dice 
á este Ministerio con fecha 8 del actual 
lo que sigue:=Cada dia es mayor el nú
mero de comunicaciones y telegramas 
que los Gobernadores, Jueces de pri
mera instancia y Alcaldes, dirigen á 
esta Legación y Consulado pidiendo á 
pretcsto de urgencia unas veces, y sin 
él siquiera otras, la detención de sub
ditos españoles á quienes se califica de 
reos. Estas comunicaciones fuera de la 
cláusula de la convención de 28 de 
Julio de 1868, ya por no estar autori
zados de documentos legales y ya tam
bien por no venir por conducto regu
lar ocasionan por de pronto un conflic
to entre el deseo de secundar á las Au
toridades y el temor de ^aceptar res
ponsabilidades, cuya estension se des
conoce, y son algunas veces seguidos 
de un silencio completo que dá á la 
prisión todo el carácter de una deten
ción arbitraria. La repetición de seme
jantes casos me obliga á rogar á V. E. 
se sirva adoptar las medidas que estime 
oportunas para que las demandas de 
extradición vengan esclusivamente 
por conducto de ese Ministerio acom
pañadas de los documentos que la con
vención exige, y señalando desde luego 
el punto en que ha de hacerse la en
trega de los reos, para evitar así las 
desagradables contestaciones á que dá 
lugar la larga prisión de ellos en espe
ra de que se determine el punto para 
la extradición. Enterado S. M. el Rey 
(q. D. g.)se ha servido encargará V. I. 
para que á su vez lo haga á los Juzga
dos el exacto cumplimiento del conve
nio para la extradición de malhechores 
celebrado con Portugal en 25 de Ju
nio de 1867 y ratificado en 14 de 
Enero de 1869, debiendo cuidar los 
Tribunales de dirigir sus reclamaciones 
por conducto de este Ministerio, y de 
instruir los expedientes de extradición 
en la forma prevenida por Real orden 
de 10 de Setiembre de 1839, haciendo 
constar en los mismos las circunstan
cias que exige el art. 4-° del referido 
convenio, sin olvidar á la vez la indi
cación del punto de la frontera en que 
ha de verificarse la entrega del reo ó 
procesado que se reclame y de partici
parlo oportunamente á la autoridad 
que haya de hacerse cargo del mismo 
para que luego que le reciba, le remita 
con las seguridades convenientes á 
disposición del Juez ó Tribunal recla
mante. De Real orden lo digo á V, I. 
á los efectos expresados.»

Cuya Real orden se inserta en los 
Bolelines onciales para conocimiento 
y exacto cumplimiento por los Jueces 
de primera instancia del territorio de 
este Tribunal.

Valladolid 17 de Noviembre de 1871. 
=Por acuerdo del Excmo. Sr. Presi
dente, Baltasar Barona.

QUINTA SECCION.

Alcaldía consliluciuna i de 
Ciffiiñuela.

Cumpliendo este Ayuntamiento con 

lo prevenido en el art. 9.’ del Real 
decreto de 6 de Mayo próximo pasado 
sobre elecciones municipales, ha de
signado la Casa Concejo de la misma 
para dicho acto, por no considerar 
necesaria la division de esta villa en 
mas colegios electorales.

Ciguñuela 14 de Noviembre de 1871. 
=El Alcalde, Juan Castaño.

NuM, 2.928.

^yanlamienlo conslitucional de 
Benedo.

En virtud de lo prevenido por el 
art. 9 “ del Real decreto de 6 de Mayo 
último referente á las próximas elec
ciones municipales, esta corporación 
tiene acordado que este distrito mu
nicipal se compone de un solo colegio 
electoral y que las operaciones de las 
mismas se verifiquen en la Sala baja 
de su Casa Consistorial.

Renedo 15 de Noviembre de 1871, 
=.El Alcalde, Lorenzo 'i;Galderon.=:El 
Secretario, Pablo Puertas.

NuM. 2.929.

Alcaldía conslilucional de 
Padilla de Duero.

En confornddad de lo prevenido en 
el art. 9.” del Real decreto de 6 de 
Mayo último relativo á las elecciones 
municipales, el Ayuntamiento de esta 
villa ha señalado la Gasa Consistorial 
para dicho acto.

Padilla de Duero 13 de Noviembre 
de ,187l.=El Alcalde, Santiago Ca
sares.

ANUNCIOS PARTICULARES

REVISTA DE ADMINISTRACION
(ANTES DE GOBERNACION.)

Odra indispensable en Iodas las oficinas 
del Eslado p los particulares, .d^unta- 
mienlos p demás corporaciones que teng‘an 
alguna relación con los ministerios de 

Gobernación, Hacienda y Fomento.

BASES DE LA PUBLICACION.

Consta de una Sección doctrinal, en 
la que se tratarán con la oportunidad 
debida das materias de estos ramos que 
mas merezcan la atención pública.

Otra legislativa, que contendrá todas 
las leyes, decretos, reales órdenes, dis
posiciones de los Centros directivos y 
dictámenes de los Cuerpos consultivos 
de interés y que, la mayor parte de ellos, 
no ven la luz pública en la Gaceta ni 
en los periódicos administrativos.

Otra especial de legislación, en la 
que se insertarán aquellas resoluciones 
de fecha atrasada que sea conveniente 
reproducir, y las que nuestros suscri- 
tores deseen conocer ó tener coleccio
nadas en esta Revista.

Otra de consultas, en la que, con la 

brevedad posible y con datos de los 
Centros oficiales, para mayor autori
dad, se evacuarán gratis las que se 
sirvan hacer los suscritores.

Otra de la Redacción de la Revista, 
en la que, aparte de otros asuntos, se 
harán los comentarios y observaciones 
oportunas para el más fácil conocimien
to y aplicación de las disposiciones ad
ministrativas.

Otra del movimiento del personal 
de dichos ministerios, y otra, en fin, 
de Noticias generales de la Adminis
tración del Estado.

Más adelante se abrirá una sección 
de legislación administrativa extran
jera, comparada con la española, y se 
irán introduciendo todas las reformas 
convenientes en beneficio de nuestros 
suscritores.

CONDICIONES MATERIALES.

Se publica los dias 1, 8, 16 y 24 de 
cada mes. El número consta de 32 pá
ginas en cuarto, sin perjuicio de dar 
gratis los suplementos que la abundan
cia de original exija.

La correspondencia se dirigirá al 
Administrador de la Revista, Beatas 
20, principa!, Madrid. Las cartas que 
contengan sellos deberán certificarse.

El pago de la suscricion se hará por 
trimestres anticipados, sin cuyo requi
sito no se servirá número alguno, asi 
como tampoco á los que no la renue
ven oportunamente.

PRECIO DE LA SUSCRICION.

En Madrid, un mes.'. . . . 6 rs. 
En provincias, un trimestre. . 18 
En Ultramar y extranjero, un 

semestre   . 60
Número suelto................................ 4

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Madrid en la librería de San 
Martin (Puerta del Sol.)

En provincias remitiendo á la Ad
ministración de la Revista, Beatas 20, 
principal, el importe en sellos ó letra 
de fácil cobro en carta certificada.

CORTA DE MADERAS.

En los abundantes sotos de Torre de 
Duero, jurisdicción de Torrecilla de la 
Abadesa, y á media legua del ferro
carril, se abre córta de maderas de 
olmo, álamo y fresno de todos los ta
maños y para toda clase de servicios, 
desde 1.® de Diciembre hasta 1.® de 
Marzo. La persona que quiera intere
sarse en dicha corta en mucha ó poca 
cantidad puede avistarse con el Admi
nistrador que suscribe y habita en la 
casa de la referida finca.

Torre de Duero 16 de Noviembre 
de 1871.=Clemente Bayon.

Valladolid: 1811.—Imprenta de Garrido.

MCD 2022-L5


